
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 909 TELEFONO 8711321 

 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, 24 de agosto de 2021 
 

OFICIO No.1.710 
 

Señor  
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE NEIVA 
Ciudad 

 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMIREZ, C.C. 1.075.271.610. DEMANDADO: 

SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES, C.C. No. 55.173.737. RAD. No. 
410014189003-2020-00505-00 

 
 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 17 de agosto 
de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ la terminación del 
presente proceso por pago de la obligación, por lo que se LEVANTA la orden de 
embargo y secuestro del vehículo marca HYUNDAI, de placas CGP-148 modelo 2012 
denunciado como de propiedad de la demandada SANDRA PATRICIA NINCO 
PUENTES, con C.C. No. 55.173.737, registrado en la secretaria tránsito de NEIVA. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, mediante oficio No. 778 del 23 de abril de 2021. 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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OFICIO No. 1.711 

   
 

Señor  
comandante 
SIJIN POLICIA NACIONAL- SECCION AUTOMOTORES 
Ciudad  

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
CARLOS ANDRÉS RAMÍREZ RAMÍREZ, C.C.  1.075.271.610. DEMANDADO: 

SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES, C.C. 55.173.737. RAD. No. 
410014189003-2020-00505-00 

 
 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 17 de agosto 
2021, dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ la terminación del 
presente proceso por pago de la obligación, por lo que se LEVANTA la orden de 
RETENCIÓN del vehículo de placas CGP-148 de propiedad de la demandada SANDRA 
PATRICIA NINCO PUENTES, con C.C. No. 55.173.737. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, mediante oficio No. 1457 del 21 de julio de 2021. 
 
Atentamente,  
 
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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OFICIO No. 1.712  

  
 

Señores 
PARQUEADERO CAPTUCOL 
admin@captucol.com.co 
Ciudad 
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMIREZ, C.C. 1.075.271.610. DEMANDADO: 

SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES, C.C. No. 55.173.737. RAD. No. 
410014189003-2020-00505-00 

 
 

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 17 de agosto 
de 2021, dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación, por lo que se LEVANTA la orden 
de retención del vehículo marca HYUNDAI, de placas CGP-148 modelo 2012 
denunciado como de propiedad de la demandada SANDRA PATRICIA NINCO 
PUENTES, con C.C. No. 55.173.737. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y realizar la entrega 
del vehículo antes mencionado a la señora SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES, con 
C.C. No. 55.173.737. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 

mailto:admin@captucol.com.co
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